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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIEZ

En el Municipio de Copándaro, del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo,
siendo las 10:15 diez horas con quince minutos del día martes treinta y uno de mayo del
año dos mil veintidós, reunidos en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento, los CC. Ing.
José Jaime García Domínguez, Presidente Municipal; Lic. Luz María Martínez Ávalos,
Síndica Municipal; Ing. Bernabé Medrano Chanocua, C. Alma Yaneth Campos Rico, Ing.
Guillermo Castañeda González, C. María de Monserrath Chávez Ortiz, Lic. Edith
González Aburto, C. José Oscar Esquivel García y la C. Adriana Hurtado García, Regidores
del H. Ayuntamiento Constitucional de Copándaro; así como el Mtro. José Muñoz
García, Secretario del Ayuntamiento, a efecto de celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo
número diez, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- Análisis y aprobación en su caso de la modificación al Organigrama del H.
Ayuntamiento de Copándaro, y su publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo.
4.- Se somete para análisis en su caso aprobación y publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Michoacán de Ocampo la Tercera Modificación a la Plantilla de Personal,
donde se solicita se haga homogéneas las plazas de las secretarias de las siguientes
unidades responsables:
5.- ...
6.-. ...

...........................................................................................................................................

......................................................................
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Tercer Punto.- Análisis y aprobación en su caso de la modificación al Organigrama del H. Ayuntamiento de Copándaro y su publicación
en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.

En este punto la L.C. Sandra Araceli Guillén Reyes, Contralora, informa al Cabildo que al Organigrama se agregó el Instituto de Cultura
Física y Deporte como Organismo Desentralizado, compartiendo al Cabildo copia del nuevo Organigrama.

Una vez analizado dicho cambio y sin más intervenciones, se somete a votación la modificación al Organigrama y es aprobado por
unanimidad.

Cuarto Punto. Se somete para análisis en su caso aprobación y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo
la Tercera Modificación a la Plantilla de Personal, donde se solicita se haga homogéneas las plazas de las secretarias de las siguientes
unidades responsables:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

También se apertura una nueva plaza de Auxiliar de Obras en la UR 008 Obras Públicas y Desarrollo Urbano

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

La L.C. Sandra Araceli Guillén Reyes, Contralora, menciona al Cabildo que con la finalidad de tener el Tabulador de Sueldos unificado se
pretende que las tres secretarias con categoría B ganen el mismo salario.

La C. Alma Yaneth Campos Rico, Regidora, solicita a la Contralora una relación de las secretarias y secretarios del Ayuntamiento donde se
muestre a qué categoría pertenecen y qué salario perciben.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

Una vez analizado este punto y sin más intervenciones, se somete a votación ante el Cabildo, obteniéndose la siguiente votación: Cinco
votos a favor: Ing. José Jaime García Domínguez, Lic. Luz María Martínez Ávalos, Lic. Edith González Aburto, C. José Oscar Esquivel
García y la C. Adriana Hurtado García. Y cuatro abstenciones: Ing. Bernabé Medrano Chanocua, C. Alma Yaneth Campos Rico, Ing.
Guillermo Castañeda González y la C. María de Monserrath Chávez Ortiz.

Al contar con la mayoría de votos, se da por aprobada dicha propuesta.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

No habiendo ningún otro asunto por tratar, se da por concluida la presente sesión siendo las 11:55 once horas con cincuenta y cinco
minutos del día antes señalado, firmando de conformidad los que en ella intervinieron y para mayor legalidad la autorizan con su firma al
margen y al calce.

Ing. José Jaime García Domínguez, Presidente Municipal.- Lic. Luz María Martínez Ávalos, Síndica Municipal. Regidores: Ing.
Bernabé Medrano Chanocua.- C. Alma Yaneth Campos Rico.- Ing. Guillermo Castañeda González.- C. María de Monserrath Chávez
Ortiz.- Lic. Edith González Aburto.- C. José Oscar Esquivel García.- C. Adriana Hurtado García.- Mtro. José Muñoz García,
Secretario Municipal. (Firmados).
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Se somete para análisis en su caso aprobación y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo, la Tercera
Modificación a la Plantilla de Personal donde se solicita se haga homogéneas las plazas de las secretarias de las siguientes unidades
responsables:

También se apertura una nueva plaza de Auxiliar de Obras en la UR 008 Obras Públicas y Desarrollo Urbano:

NOMBRE DEL MUNICIPIO: COPANDARO, MICHOACAN 
UNIDAD RESPONSABLE: 01 PRESIDENCIA   

NOMBRE DEL OCUPANTE PUESTO  PLAZA SUELDO BASE 
ARIADNA CASTAÑEDA ZAMACONA  SECRETARIA B B  $                    11,004.56  
NOMBRE DEL MUNICIPIO: COPANDARO, MICHOACAN 
UNIDAD RESPONSABLE: 02 SINDICATURA   

NOMBRE DEL OCUPANTE PUESTO  PLAZA SUELDO BASE 
KARLA ALEJANDRA HERREJON AVALOS SECRETARIA B B  $                    11,004.56  
NOMBRE DEL MUNICIPIO: COPANDARO, MICHOACAN 
UNIDAD RESPONSABLE: 05 SECRETARIA   

NOMBRE DEL OCUPANTE PUESTO  PLAZA SUELDO BASE 
DEICY CORONA CORONA SECRETARIA B B  $                    11,004.56  
NOMBRE DEL MUNICIPIO: COPANDARO, MICHOACAN 
UNIDAD RESPONSABLE: 010 DESARROLLO RURAL   

NOMBRE DEL OCUPANTE PUESTO  PLAZA SUELDO BASE 
LILIA ROSALES HUERTA SECRETARIA B B  $                    11,004.56  

 

NOMBRE DEL MUNICIPIO: COPANDARO, MICHOACAN 
UNIDAD RESPONSABLE:08 OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

NOMBRE DEL OCUPANTE PUESTO  PLAZA SUELDO BASE 
CLAUDIO LUQUIN GARCIA AAUXILIAR DE OBRAS B  $                    15,002.28  

 


